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Bogotá D.C.,  *1-2026-006519* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2026-006519
  Fecha: 24-04-2026 
    
Secretario (E) 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretaría General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A – 41 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: Pronunciamiento a Proposición 372 de 2026. Radicado Secretaría Distrital de 

la Mujer 2-2026-008213. Radicado Concejo de Bogotá 2026EE5702.  
 
Secretario Aponte Bustamante,  
 
En atención al asunto de la referencia y una vez analizados los interrogantes señalados en la 
Proposición 372 de 2025, que tiene como tema, el trabajo y la venta informal, esta secretaría, de 
conformidad con la misionalidad y las funciones asignadas en el Acuerdo Distrital 490 de 20121 
y el Decreto Distrital 643 de 20252, emite respuesta al a la pregunta 21 en los siguientes términos: 
 
“21. Prevención de Violencias Basadas en Género: Remita copia de los protocolos de 
atención de Violencias Basadas en Género (VBG) diseñados para el contexto del espacio 
público. Adjunte la ejecución presupuestal de los convenios que articulan estas zonas con 
el Sistema Distrital de Cuidado para la vigencia 2026. (Responde: SD.Mujer)” 
 
En cuanto a la ejecución presupuestal de los convenios suscritos durante la vigencia 2026 por 
el Sistema Distrital de Cuidado para atender a mujeres víctimas de violencias que ejercen la 
venta y el trabajo informal en el espacio público, se informa que no se cuenta con acuerdos 
suscritos para tales fines.   
 
El Sistema Distrital del Cuidado se institucionalizó con el objeto de dar alcance a las 
demandas de cuidado de los hogares de Bogotá de manera corresponsable entre el Estado, el 
Distrito Capital, el sector privado, la sociedad civil, las comunidades, las organizaciones 

 
1 Acuerdo Distrital 490 de 2012 “Por el cual se crean el Sector Administrativo Mujeres y la Secretaría Distrital 
de la Mujer y se expiden otras disposiciones”, Concejo de Bogotá D.C.  
2 Decreto Distrital 643 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Mujeres”, Alcalde 
Mayor de Bogotá.  

mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
https://orfeo2.sdmujer.gov.co/orfeo/cuerpo.php?PHPSESSID=260424110454o186844069LVGUTIERREZ&adodb_next_page=1&fechah=240426_1777048918&nomcarpeta=Entrada&carpeta=0&tipo_carpt=0&adodb_next_page=1#2
cmsilva
Sello
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comunitarias y entre mujeres, hombres y personas no binarias en sus diferencias y diversidad 
con el fin de contribuir a la satisfacción, de las necesidades de la población objetivo, definida 
en el artículo 6 del Acuerdo 893 de 20233. 
 
En aras de fortalecer esta articulación interinstitucional, la Secretaría Distrital de la Mujer y 
las demás entidades parte del Sistema Distrital del Cuidado suscribieron el Convenio 
Interadministrativo No. 913 de 2021, cuyo objeto es “Aunar esfuerzos administrativos para 
la articulación de servicios intersectoriales en el marco del Sistema Distrital de Cuidado que 
garantice la prestación efectiva, oportuna, eficiente y eficaz de los servicios”. 
 
Particularmente, y en relación con la atención de posibles situaciones de violencia en el 
espacio público, la Dirección del Sistema Distrital de Cuidado presta los servicios de asesoría 
jurídica y psicosocial en el marco del componente de respiro de las Manzanas y Buses del 
Cuidado. Si en el desarrollo de estas atenciones se identifican hechos de violencia contra las 
mujeres en el espacio público, el equipo se encuentra capacitado para brindar la atención y 
activación de servicios requerida en el marco de la Ruta única de atención a mujeres víctimas 
de violencias y en riesgo de feminicidio, así como en atención a los Lineamientos generales 
de atención a mujeres víctimas de violencias de la secretaría distrital de la mujer.  
  
En línea con lo anterior, todos los casos de mujeres víctimas de violencias en el espacio 
público son atendidos siguiendo los establecido en la Ruta única de atención a mujeres 
víctimas de violencias y en riego de feminicidio, como estrategia para prevenir la 
materialización del delito de feminicidio y cualquier expresión de violencia física, 
psicológica, sexual o económica contra las mujeres, en el ámbito privado como público.  
 
Esta tiene como finalidad informar a las ciudadanas sobre las entidades del orden nacional y 
distrital a las que pueden acudir en toda la ciudad de Bogotá para la garantía de sus derechos 
a información y orientación, atención en salud, acceso a la justicia y solicitud de medidas de 
atención y protección en caso de ser víctimas de violencias o si su vida e integridad están en 
riesgo. Para ello, esta ruta consolida de manera pedagógica información sobre: (i) las distintas 
manifestaciones de violencias contras las mujeres, así como los diversos ámbitos de 
ocurrencia, ii) los derechos a recibir orientación e información, atención integral en salud, 
acceder a medidas de protección y acceder a la justicia, y (iii) la oferta institucional de la 
Secretaría Distrital de la Mujer y de otras entidades, a la cual pueden acceder según sus 
necesidades y particulares específicas. 
 
En ese sentido, cualquier equipo al interior de la Secretaría Distrital de la Mujer está en la 
capacidad de orientar a las ciudadanas y posteriormente derivar el caso a las Duplas 

 
3 Acuerdo 893 de 2023 “Por el cual se institucionaliza el sistema distrital de cuidado de Bogotá D.C. Y se dictan 
otras disposiciones”, Concejo de Bogotá. 
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especializadas. La Ruta se encuentra disponible en la página web de esta entidad a través del 
siguiente enlace: https://rutadeatencion.sdmujer.gov.co/ 
 
En concordancia con la Ruta Única de Atención a Mujeres Víctimas de Violencias, la 
Secretaría Distrital de la Mujer desarrolla, en el marco de sus competencias y de las 
estrategias institucionales vigentes, un conjunto de acciones que constituyen referentes 
técnicos para la implementación del Acuerdo Distrital 998 de 2025. Estas acciones se 
articulan y se enmarcan en un enfoque integral que articula acciones de prevención, atención, 
promoción del acceso a la justicia y fortalecimiento institucional, las cuales se materializan 
mediante las siguientes líneas de acción: 
 
Desde el componente de prevención: 
 

• Articulación intersectorial y asistencia técnica: Espacios de coordinación y 
fortalecimiento de acciones estratégicas con entidades y grupos de interés con 
competencia en el espacio y el transporte público, en los que se brindan lineamientos, 
orientaciones, directrices y herramientas, así como la socialización de conceptos y 
elementos técnicos para la identificación, diseño e implementación de iniciativas 
orientadas a garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias en 
estos ámbitos, como lo son los espacios institucionales, operativos y territoriales.  
 

• Procesos de formación y sensibilización a servidores(as) públicos(as): Espacios 
orientados al fortalecimiento de capacidades de servidoras y servidores públicos 
vinculados a entidades con competencias de intervención en el espacio y el transporte 
público, mediante jornadas en las que se brindan herramientas para el reconocimiento 
y priorización del derecho de las mujeres a una vida libre de violencias, así como los 
elementos y procedimientos para su garantía. De igual forma, se proporciona 
información sobre la Ruta Única de Atención a mujeres víctimas de violencias y en 
riesgo de feminicidio, junto con otros contenidos relevantes para la adecuada atención 
y prevención de estas situaciones. 

 
• Megatomas de Mujer y Género: Estrategia intersectorial de carácter territorial, 

liderada por Transmilenio S.A., con la participación de la Secretaría Distrital de la 
Mujer, la Secretaría Distrital de Movilidad, la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia y la Policía Metropolitana de Bogotá, que tiene como 
propósito sensibilizar a la ciudadanía sobre el acoso sexual callejero y las violencias 
contra las mujeres en el espacio y el transporte público. Asimismo, busca brindar 
información sobre la oferta de servicios y la Ruta Única de Atención a mujeres 
víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio, así como identificar casos para su 
acompañamiento institucional y la activación de la ruta. 
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• Puntos Seguros para las Mujeres en festivales y fiestas de Bogotá: Estrategia que 
consiste en la instalación de puntos ubicados de manera estratégica en eventos 
públicos, fiestas y festivales de alta concurrencia, en los cuales se desarrollan 
acciones de sensibilización y prevención de las violencias contra las mujeres. En estos 
espacios se brinda información sobre la Ruta Única de Atención a mujeres víctimas 
de violencias y en riesgo de feminicidio, se socializa la oferta de servicios distritales 
y se ofrece acompañamiento para la activación de la ruta de atención, en caso de 
requerirse. 

 
• Estrategia territorial de prevención de violencias contra las mujeres en el 

espacio y el transporte público: Estrategia orientada a la prevención de delitos de 
alto impacto contra las mujeres en el espacio y el transporte público, implementada 
en UPZ priorizadas por su frecuencia, mediante jornadas focalizadas de difusión de 
la Ruta Única de Atención a mujeres víctimas de violencia y en riesgo de feminicidio, 
socialización de la oferta de servicios locales, identificación de casos y activación de 
rutas de atención. 

 
• Estrategia de prevención de violencias contra las mujeres en zonas de rumba y 

fechas especiales: La Secretaría Distrital de la Mujer adelanta desde el 2024 una 
alianza con la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para la 
implementación de campañas de prevención de violencias contra las mujeres en zonas 
de rumba durante fechas especiales como la celebración del Día de la madre, Día de 
amor y amistad, Halloween; y Navidad y Año Nuevo. Esta estrategia tiene como 
objetivo promover la seguridad ciudadana durante la celebración de fiestas y eventos 
sociales, especialmente en contextos de rumba y generar conciencia en la ciudadanía 
sobre la importancia de disfrutar de manera responsable y segura en estos espacios, 
evitando situaciones que puedan comprometer su bienestar y seguridad. En estas 
jornadas se invita a la ciudadanía a identificar hechos de acoso y violencias contra las 
mujeres en el espacio público, se difunde la Ruta de atención a mujeres víctimas de 
violencias y en riesgo de feminicidio y la oferta de servicios, y se detectan casos para 
la activación de la ruta de atención y acompañamiento institucional.  
 

• Estrategia de transformaciones culturales: a través de la cual se desarrollan 
acciones pedagógicas, comunicativas y territoriales orientadas a la desnaturalización 
del acoso sexual en el espacio público, el reconocimiento de estas conductas como 
formas de violencia y la promoción de la corresponsabilidad ciudadana, incluyendo 
el rol de las personas testigo. Estas acciones se han materializado mediante 
intervenciones en espacio público, ejercicios pedagógicos y estrategias de 
sensibilización dirigidas a distintos grupos poblacionales, así como en articulación 
con sectores con competencia en movilidad, seguridad, cultura y espacio público. De 
esta estrategia, se destacan: 
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o Dispositivos pedagógicos dirigidos a visibilizar qué conductas constituyen 

acoso sexual y a desmontar su normalización cultural en el espacio público y 
activar la acción de las personas testigos a intervenir. 

o En los frentes de obra, entendidos como espacios temporales de intervención 
urbana en los que confluyen trabajadores, transeúntes y comunidades 
residentes de zonas aledañas, se implementaron acciones pedagógicas y de 
sensibilización dirigidas a trabajadores de los frentes de obra y personal 
administrativo. 

o Los Laboratorio de cocreación en alianza con la Universidad del Bosque, 
Transmilenio S.A y el Programa Generando Equidad, que tuvieron como 
propósito la identificación y percepción sonora y visual de los espacios que 
las mujeres perciben como inseguros, mediante el análisis y la reflexión sobre 
las dinámicas de acoso en los espacios públicos, las acciones de riesgo y de 
cuidado relacionadas y la construcción colectiva de nuevas formas de pensar 
un espacio público seguro para las mujeres. 

o Sesiones con mujeres en las inmediaciones de las estaciones de Transmilenio 
de Jiménez, Ricaurte, Portal Tunal, Banderas y en las instalaciones de la 
Universidad del Bosque. La presentación de lo encontrado, observado y dicho 
por las mujeres en estas sesiones de laboratorio, se concretó en una exposición 
itinerante que mediante mapas de calor, fotografías de espacios inseguros en 
Bogotá hace un llamado a la prevención del acoso sexual en el espacio 
público. 

o Acciones de prevención de acoso sexual en el transporte público, las cuales 
se construyeron de manera articulada con Transmilenio– TMSA, en el marco 
de las apuestas de la Estrategia Mujeres y el Plan de Género de TMSA. 
Resultado del trabajo conjunto, en el marco del TransmiLab Movilidad del 
Cuidado, se desarrolló el dispositivo “Explorando los viajes del Cuidado” que 
buscó poner en conversación la experiencia de viajes del cuidado realizados 
mayoritariamente por mujeres y detonar conversaciones con las usuarias y los 
usuarios del sistema para visibilizar los viajes del cuidado enfocados en 
historias que plantean escenarios de violencia de género en el transporte 
público. Este dispositivo, se concretó en acciones implementadas durante los 
meses de agosto y septiembre de 2025 en algunas estaciones de Transmilenio 
y se implementó bajo la narrativa “En TransMi pasan cosas buenas”, orientada 
a promover la corresponsabilidad ciudadana y el acompañamiento activo 
como estrategias para la prevención de violencias contra las mujeres durante 
la experiencia de viaje.  

 
 
 



                             
  
   

 
 
 
 

Edificio Elemento Av el Dorado, Calle 26 Nº 69-76  
Torre 1 (Aire) Piso 9 
PBX: 3169001 
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico: 
servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co  
 
GD-FO-01 
                                                                                                                           
 

Desde el componente de atención: 
 

• Duplas de Atención Psico jurídica: servicio a través del cual la Secretaría Distrital 
de la Mujer brinda atención a mujeres víctimas de violencias en el espacio y el 
transporte público, mediante la orientación y asesoría psicológica y jurídica. Este 
servicio ofrece acompañamiento especializado para facilitar el acceso a la justicia, el 
apoyo emocional y la activación de la Ruta Única de Atención a mujeres víctimas de 
violencias y en riesgo de feminicidio, contribuyendo al fortalecimiento de las 
condiciones para el acceso efectivo a la justicia y la activación de mecanismos 
institucionales de protección. 
 
La operación del equipo es correspondiente a los establecido en la Guía Operativa de 
las Duplas Psico-jurídicas para la atención a mujeres víctimas de violencias en el 
espacio y el transporte público (anexo 1) y a los Lineamientos Generales de Atención 
a Mujeres Víctimas de Violencias de la Secretaría Distrital de la Mujer (anexo 2). 
 

Así mismo, se han adelantado ejercicios piloto de articulación con actores del sector privado, 
particularmente en el ámbito de la construcción, orientados a la prevención del acoso sexual 
en entornos de obra. Estos ejercicios, desarrollados con empresas vinculadas a iniciativas de 
equidad de género, han incluido la construcción de planes de acción con componentes como 
el levantamiento de líneas base sobre percepciones y prácticas asociadas al acoso sexual, la 
implementación de acciones de transformación cultural y el desarrollo de campañas 
pedagógicas en los espacios de intervención. Estos ejercicios tienen carácter piloto y 
voluntario. 
 
De acuerdo con lo expuesto, la Secretaría Distrital de la Mujer emite respuesta a su solicitud, 
según las competencias asignadas y queda atenta a brindar cualquier información adicional 
frente al tema sometido a consideración. 
 
Cordialmente,  
 
 
LAURA TAMI LEAL 
Secretaria Distrital de la Mujer  
Anexos:  Los descritos en la comunicación. 
 
Copia:  Secretaría Distrital de Gobierno: 

radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co  
 

Elaboró:  Equipo Dirección de Eliminación de Violencias y Acceso a la Justicia.  
Laura Valentina Gutiérrez Trujillo. Oficina Jurídica.   

Aprobó:  Alexandra Quintero Benavides. Directora de Eliminación de Violencias y Acceso a la Justicia.  
 Dianne Tawse-Smith. Directora del Sistema de Cuidado. 
 Diana Pérez Burgos. Jefa Oficina Jurídica.  
 Daniela Pamela Quiñones Sánchez. Asesora de Despacho. 
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